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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 

 
 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA PRIMERO (01) DE JUNIO DE 

DOS MIL VEINTISEIS (2026) 
 

 

 
CON PONENCIA DEL DR. FRANCISCO JOSE TERNERA BARRIOS, 

MAGISTRADO DE LA SALA DE CASACION CIVIL, AGRARIA Y RURAL DE LA 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SE AVOCA EL CONOCIMIENTO DENTRO DE 
LA ACCIÓN DE TUTELA INSTAURADA POR DIANA DEL CARMEN, ANATALIA, 

JUANA LUCÍA, MARÍA MAGDALENA, MARISABEL, ROCÍO DE JESÚS, 
YANETH ESTELA, LUZ MARINA, JULIO MANUEL Y JULIO MANUEL LORA 

VÁSQUEZ; ANA CRISTINA URANGO LORA, KELLY JOHANA MARTÍNEZ 
LORA, URIEL URIBE URANGO LORA; CARMEN MAYO, CLAUDIA MILENA, 
MARIBEL, NATALY PAOLA Y SANDRA PATRICIA GUZMÁN LORA CONTRA LA 

SALA CIVIL – FAMILIA – LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA Y EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL 
CIRCUITO DE LA MISMA CIUDAD. CON EL RAD. 

11001020300020260270300, SE PONE EN CONOCIMIENTO A ETHA DE LOS 
ÁNGELES GARCÍA LORA, DORA MARÍA LORA GALARCIO, ORLANDO DE 

JESÚS LORA GUARNE, RAFAEL ANTONIO LORA SALCEDO Y EL JUZGADO 
PRIMERO DE FAMILIA DE MONTERÍA  Y A LAS DEMAS PARTES QUE SE 
PUEDAN VER AFECTADOS CON LA DECISIÓN QUE CULMINE ESTA ACCIÓN 

DE TUTELA DENTRO DEL PROCESO DE RADICADO 
23001311000120220018000 (01-06). 

 
 
SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA EL 03 DE JUNIO DE 2026 A LAS 8:00AM 
VENCE: EL 03 DE JUNIO DE 2026 A LAS 5:00 PM 

 

 
 

ATENTAMENTE, 
 
 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 
SECRETARIO -  SALA DE CASACIÓN CIVIL 

 
 


